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ACUERDO No. 624 DE 1999

(Noviembre 23)

“Por el cual se establece el horario de atención al público en los Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá”.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

LA SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la consagrada en el numeral 25 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del 1º. de enero del 2000, el horario de atención al público en los Despachos Judiciales de Santafé de Bogotá, será de lunes a viernes, de las 8:00 A.M a las 4:00 P.M., en jornada continua.

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente Acuerdo será fijada en las Secretarías de los Despachos Judiciales de Santafé de Bogotá, para información al público.

ARTICULO TERCERO.-   El presente Acuerdo rige a partir del 1º. de enero del 2000 y revoca todas las disposiciones que le sean contrarias.

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintitres  (23) días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve 1999.
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretario 
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